
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020220040900 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Juan Carlos Suarez 
Garzon

01/08/2023 Auto Decide - Tener Por No 
Notificado Y Requerir A La 
Parte Demandante

08001418901020220053400 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Deyson Enrique Castilla 
Mejia

01/08/2023 Auto Ordena - Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901020220053200 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Victor Martin Valencia 
Pajaro

01/08/2023 Auto Ordena - Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901020230043200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Danis Jose Torrente 
Diaz

01/08/2023 Auto Ordena - Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901020220068400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Himera  Vasquez Steel 01/08/2023 Auto Decide - Tener Por No 
Notificado Y Requerir A La 
Parte Demandante

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210065300 Ejecutivo Singular Deily Julieth Manco 
Ospino

Marina  Pineda 
Castiblanco

01/08/2023 Auto Decide - Auto Corrige 
Mandamiento De Pago Y 
Medidas Cautelares - Tiene 
Por No Notificadas A Las 
Demandadas, Señoras 
Marina Mariapineda 
Castiblanco C.C. 
57.404.566, Claribeth 
Contreras Quiroz 
C.C.32.706.063 Y Nely 
Isabel Vides Pertuz C.C. 
57.301.802 Y Requiere A 
La Parte Demandante.

08001418901020210065300 Ejecutivo Singular Deily Julieth Manco 
Ospino

Marina  Pineda 
Castiblanco

01/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020220042300 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Holmes Andres Soto 
Jimenez   

01/08/2023 Auto Ordena - Segiuir 
Adelante La Ejecucion

En la fecha miércoles, 2 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220040900 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT N°860.002.964-4 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SUAREZ GARZON CC N°72.161.315 
ACTUACIÓN:  TENER POR NO NOTIFICADO – REQUERIR POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, la parte 
demandante ha aportado certificaciones que dan cuenta de haberse entregado la 
notificación a la parte demandada; sin embargo, se observa en las comunicaciones que se 
incurrió en errores en la notificación. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse sobre la 
solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante en el sentido de proferir auto 
de seguir adelante, conforme a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 
Proceso. Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la 
demanda observa que en fecha 19 de octubre de 2022, se envió notificación del 
demandado a la dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado 
carroceriastecnicasdecolombia@hotmail.com, no obstante, la misma fue enviada al señor 
JUAN CARLOS SUAREZ GARZO, siendo lo correcto JUAN CARLOS SUAREZ GARZON: 

 
 

mailto:carroceriastecnicasdecolombia@hotmail.com
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En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 

no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte 

el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para 

continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en 

el  numeral 1 del Artículo 317  del Código General del Proceso, se le requerirá para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación por aviso de la 

parte demandada. 

 

Finalmente, se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se 

entenderá que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en 

consecuencia con ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo 

previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS SUAREZ 

GARZON CC N°72.161.315, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por BANCO 

DE BOGOTÁ S.A NIT N°860.002.964-4 en contra de JUAN CARLOS SUAREZ GARZON 

CC N°72.161.315, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de efectuar en debida forma la 

notificación personal de la parte demandada conforme a lo previsto en los artículos 291, 292 

y 293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se 

realice la notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en 

costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220053400 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N°890.300.279-4 
DEMANDADOS: DEYSON ENRIQUE CASTILLA MEJIA CC N°1.140.877.687 
ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el 
presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial, encuentra el Despacho que BANCO DE OCCIDENTE 
S.A NIT N°890.300.279-4, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva contra DEYSON ENRIQUE CASTILLA MEJIA identificado con CC 
N°1.140.877.687 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el 
mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se 
causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido. Mediante providencia que se halla 
legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del presente proceso, en la forma 
solicitada en el libelo de la demanda. Una vez revisado el expediente, se observa, que en 
fecha 12 de enero de 2023, se surtió notificación por correo electrónico al demandante al 
correo aportado dentro del proceso deysoncastilla@hotmail.com, la cual fue realizada a 
través de la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., anexando auto de mandamiento 
de pago, copia de la demanda y sus anexos. 
 

 
La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 
hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 
para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 
invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 
la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

mailto:deysoncastilla@hotmail.com
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condenar en costa a las ejecutadas, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 
del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A NIT N°890.300.279-4 en contra de DEYSON ENRIQUE CASTILLA MEJIA 
identificado con CC N°1.140.877.687 en la forma como fue decretada en el auto de 
mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 2022 por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante por 
concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 
agencias en derecho en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.291.855) suma correspondiente al 7% 
del valor de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 
conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 
juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 
De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 
DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 
del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220053200 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N°890.300.279-4 
DEMANDADOS: VICTOR MARTIN VALENCIA PAJARO CC N°72.259.810 
ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el 
presente proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene anotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial, encuentra el Despacho que BANCO DE OCCIDENTE 
S.A NIT N°890.300.279-4, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva contra VICTOR MARTIN VALENCIA PAJARO identificado con CC N°72.259.810 
a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, 
más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se 
verifique el pago de lo debido. Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, 
se libró ejecución dentro del presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la 
demanda. El Despacho observa que en fechas 16 y 17 de enero de 2023, se surtió la 
citación de notificación personal del demandado a las direcciones aportadas dentro del 
proceso comentado carrera 6P N°102ª-99 ETAPA 3 (RESIDENCIA) y CARRERA 10 N°5-
18 BG 79 La Playa (Trabajo) realizadas a través de la empresa SIAMM SISTEMA 
INTELIGENTE DE AM MENSAJES. 
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De igual forma se observa, que en fecha 06 de febrero de 2023, se surtió la notificación por 
aviso realizada a través de la empresa SIAMM SISTEMA INTELIGENTE DE AM 
MENSAJES anexando copia del mandamiento ejecutivo, así mismo, se observan acuse de 
recibido por Kevin Palencia y Mario Bermúdez. Se deja constancia que no se presentó 
excepción alguna, ni se dio contestación a la demanda.  

 
La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 
hicieran uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el 
término para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución en la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de 
crédito y condenar en costa a las ejecutadas, en aplicación a lo establecido en el artículo 
440 inciso 2 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A NIT N°890.300.279-4 en contra de VICTOR MARTIN VALENCIA PAJARO 
identificado con CC N°72.259.810 en la forma como fue decretada en el auto de 
mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 2022 por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante por 
concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 
agencias en derecho en la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO DOS 
PESOS ($1.607.102) suma correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por secretaría 
practíquese la liquidación respectiva. 
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QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 
conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 
juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 
De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 
DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 
del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 08001418901020220068400 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASERIAS Y SERVICIOS 

UNIVERSAL “COOPSERUNIVERSAL” NIT N°900.436.097-0 
DEMANDADO: HIMERA VASQUEZ STEEL CC N°22.277.710 
ACTUACIÓN:  TENER POR NO NOTIFICADO – REQUERIR POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el 
presente proceso la parte demandante ha solicitado seguir adelante la ejecución del proceso 
de la referencia. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Revisado el anterior informe secretarial, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante en el sentido de proferir auto 
de seguir adelante la ejecución, conforme a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 
General del Proceso. Encuentra el Despacho que el 02 de febrero de 2023, se realizaron 
labores de remisión de la citación para notificación personal por medio físico a la dirección 
aportada dentro del proceso carrera 35 N°32-53 de barranquilla a través de la empresa 
ESM LOGISTICA SAS, quien certifica que en la dirección señalada reside la personas a 
notificar tal como se evidencia a continuación: 
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No obstante, no obra dentro del proceso evidencia de que el demandado haya concurrido a 
notificarse personalmente del proceso, ni que se haya surtido la notificación por aviso a que 
hace referencia el artículo 292, la cual reza:  
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar 
a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica(...) 

 
En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 
no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 
293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte 
el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para 
continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en 
el  numeral 1 del Artículo 317  del Código General del Proceso, se le requerirá para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 
dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación por aviso de la 
parte demandada. 
 
Se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se entenderá 
que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en consecuencia con 
ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el inciso 
segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 
Adicionalmente, se observa que en el auto que libró mandamiento de pago no se ordenó el 
pago de los intereses corrientes, a pesar de que se solicitó el pago de los mismos con la 
presentación de la demanda y que se encuentran contenidos en el título base de la 
ejecución, por lo que se realizará la corrección de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por corregido el numeral primero del auto que libra mandamiento de 
pago de fecha 24 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que también se libra 
mandamiento de pago por los intereses de plazo causados desde la creación del título valor, 
hasta la fecha de vencimiento de la obligación en él contenida, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO NOTIFICADA a la demandada, señora HIMERA VASQUEZ 
STEEL CC N°22.277.710, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASERIAS Y SERVICIOS UNIVERSAL 
“COOPSERUNIVERSAL” NIT N°900.436.097-0 en contra de HIMERA VASQUEZ STEEL 
CC N°22.277.710, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de efectuar en debida forma la 
notificación personal de la parte demandada conforme a lo previsto en los artículos 291, 
292 y 293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice 
la notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020210065300 
DEMANDANTE: DEILY JULIETH MANCO OSPINO C.C. 1.140.866.262 
DEMANDADO: MARINA MARIA PINEDA CASTIBLANCO C.C. 57.404.566  

CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ C.C. 32.706.063  
NELY ISABEL VIDES PERTUZ C.C. 57.301.802. 

ACTUACIÓN:  CORREGIR AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y 
DECRETA MEDIDAS, TENER POR NO NOTIFICADOS, REQUERIR POR DESISTIMIENTO 
TACITO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso se incurrió en error en la radicación del proceso del auto que libró mandamiento de 
pago, adicionalmente, la parte demandante ha aportado certificaciones que dan cuenta de 
haberse entregado la notificación a la parte demandada; sin embargo, se observa en las 
comunicaciones se incurrió en errores en la notificación de los demandados. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene anotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Revisado el anterior informe secretarial, procede el Despacho se encuentra que, en el auto 
calendado 02 de septiembre de 2021, por error se indicó equivocadamente que la radicación 
del proceso es 2020-653, siendo lo correcto señalar que es 2021-653 como consta en el 
acta de reparto: 

 
 
Así mismo, se encuentra que se indicó en el auto que libra mandamiento de pago y en el 
auto que decreta medidas cautelares ambos de fecha 02 de septiembre de 2021, que el 
nombre de la demandante es DEILY JUDITH MANCO OSPINO C.C. 1.140.866.262, siendo 
lo correcto indicar DEILY JULIETH MANCO OSPINO C.C. 1.140.866.262, como consta en la 
demanda y en el poder por ella otorgado, y que el nombre de una de las demandadas no es 
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MARINA MARIA PINEDA CASTELBLANCO C.C. 57.404.566, sino MARINA MARIA PINEDA 
CASTIBLANCO C.C. 57.404.566. Por lo que de conformidad con el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el cual indica: “Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”, 
se procederá a corregir dicha providencia. 
 
A su vez, encuentra el Despacho que los días 28 y 29 de julio de 2022, se realizaron labores 
de notificación a las demandadas a las direcciones electrónicas: 
marinapinedacastiblanco64@gmail.com, claricontrerasquiroz@gmail.com y 
neviper2@hotmail.com 
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Se observa que se señaló como anexos a notificar el traslado de la demanda y el 
mandamiento de pago de fecha 02 de septiembre de 2021; no obstante, el radicado del 
proceso a que se hace referencia en las notificaciones de las señoras MARINA MARIA 
PINEDA CASTIBLANCO y CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ es 653-2020 siendo lo 
correcto 653-2021, como se anotó en líneas anteriores. 
         

 

  
 
 

Adicionalmente, se observa que en los formatos de notificación únicamente se hace relación 
al demandado que están notificando, sin señalar en su totalidad al extremo demandado, por 
lo que deberá realizarse la respectiva anotación. 
 
En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 
no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte el 
Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para continuar 
con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en el  numeral 1 
del Artículo 317  del Código General del Proceso, se le requerirá para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, dé 
cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación personal de la parte 
demandada. 
 
Finalmente, se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se 
entenderá que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en 
consecuencia con ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo 
previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 02 de septiembre 
de 2021 en el sentido de señalar que la radicación correcta es 2021-653, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO:  CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago y el auto que decretó 
medidas cautelares de fecha 02 de septiembre de 2021 en el sentido de señalar que el 
nombre de la demandante es DEILY JULIETH MANCO OSPINO y que el nombre de una de 
las demandadas es MARINA MARIA PINEDA CASTIBLANCO, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: TENER POR NO NOTIFICADAS a las demandadas, señoras MARINA MARIA 
PINEDA CASTIBLANCO C.C. 57.404.566, CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ C.C. 
32.706.063 y NELY ISABEL VIDES PERTUZ C.C. 57.301.802, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por DEILY 
JULIETH MANCO OSPINO C.C. 1.140.866.262 contra MARINA MARIA PINEDA 
CASTIBLANCO C.C. 57.404.566, CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ, identificada con C.C. 
32.706.063 y NELY ISABEL VIDES PERTUZ, identificada con C.C. 57.301.802, para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de efectuar en debida forma la notificación personal de la parte 
demandada conforme a lo previsto en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 
Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice la 
notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
SEXTO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220042300 
DEMANDANTE: RIMSA GROUP SAS NIT N°900.982.101-3 
DEMANDADO: HOLMES ANDRES SOTO JIMENEZ CC N°2.473.907 
ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene anotar que la titular de este Despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el Despacho 
que RIMSA GROUP SAS NIT N°900.982.101-3, por intermedio de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva contra HOLMES ANDRES SOTO JIMENEZ identificado con CC 
N°2.473.907 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento 
ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta 
cuando se verifique el pago de lo debido. Mediante providencia que se halla legalmente 
ejecutoriada, se libró ejecución dentro del presente proceso, en la forma solicitada en el 
libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el Despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que en fecha 06 de diciembre de 2022, se surtió la notificación del demandado a la 
dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado licaniadyteo@yahoo.com.co 
Notificación realizada a través de la empresa DISTRIENVÍOS SAS anexando copia 
informal de la demanda, y mandamiento de pago, así mismo, se observa acuse de recibido 
según constancia que emite la empresa de mensajería. Se deja constancia que el 
ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la demanda.  

 

mailto:licaniadyteo@yahoo.com.co
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por la empresa de DISTRIENVIOS SAS, 
observa el Despacho que la persona a notificar sí recibió el correo electrónico: 
 
 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 
hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 
para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 
invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 
la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 
condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 
Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante RIMSA GROUP 
SAS NIT N°900.982.101-3 en contra de HOLMES ANDRES SOTO JIMENEZ identificado 
con CC N°2.473.907 en la forma como fue decretada en el auto de mandamiento de pago 
de fecha 24-06-2022 por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al demandante por 
concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 
agencias en derecho en la suma de CATORCE MIL PESOS ($14.000), suma 
correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por secretaría practíquese la liquidación 
respectiva. 
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QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 
conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 
juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 
De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 
DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 
del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 
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